
 
K1061532    150610 
 
Para economizar recursos, solo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega los delegados 
que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros. 

 

NACIONES 
UNIDAS 

 

EP
  UNEP/OzL.Pro.WG.1/30/1/Rev.1* 

 

Programa de las 
Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente 

 
Distr.:  General 
15 de junio de 2010 
 
Español únicamente 

Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes 
en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que  
agotan la capa de ozono 
30ª reunión 
Ginebra, 15 a 18 de junio de 2010 

Programa provisional 

1. Apertura de la reunión.  

2. Cuestiones de organización: 

a) Aprobación del programa; 

b) Organización de los trabajos. 

3. Presentación del informe sobre la marcha de los trabajos correspondiente a 2010 del Grupo de 

Evaluación Tecnológica y Económica. 

4. Asuntos relacionados con el mecanismo financiero previsto en el artículo 10 del Protocolo de 

Montreal: 

a) Informe del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de 

Montreal sobre un fondo especial en el marco del Fondo Multilateral (decisión XXI/2); 

b) Mandato para una evaluación del mecanismo financiero (decisión XXI/28); 

c) Mandato para un estudio sobre la reposición de 2012–2014 del Fondo Multilateral. 

5. Ajustes propuestos del Protocolo de Montreal. 

6. Enmiendas propuestas del Protocolo de Montreal. 

7. Asuntos relacionados con los hidroclorofluorocarbonos: 
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a) Respuesta del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a los asuntos 

relacionados con los hidroclorofluorocarbonos señalados en la decisión XXI/9; 

b) Estudio preliminar del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre 

alternativas de los hidroclorofluorocarbonos en los sectores de la refrigeración y del aire 

acondicionado en Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 con 

condiciones de elevada temperatura ambiente (decisión XIX/8). 

8. Asuntos relacionados con las exenciones del artículo 2 del Protocolo de Montreal: 

a) Propuestas de exenciones para usos esenciales para 2011 y 2012; 

b) Resultados de la misión del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su Comité 

de Opciones Técnicas Médicas a la Federación de Rusia para examinar la transición de 

dicho país a inhaladores de dosis medidas sin clorofluorocarbonos (decisión XXI/4); 

c) Propuestas de exenciones para usos críticos para 2011 y 2012; 

d) Informe dirigido por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre cuestiones 

de cuarentena y previas al envío y examen del mismo (decisión XXI/10); 

e) Usos analíticos y de laboratorio de sustancias que agotan el ozono (decisión XXI/6); 

f) Asuntos relativos al uso de sustancias que agotan el ozono como agentes de procesos 

(decisión XXI/3). 

9. Gestión ambientalmente racional de los bancos de sustancias que agotan el ozono: 

a) Resultados del seminario sobre localización y movilización de fondos para la 

destrucción de las sustancias que agotan el ozono (decisión XXI/2); 

b) Examen del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de tecnologías para la 

destrucción de sustancias que agotan el ozono (decisión XXI/2). 

10. Tratamiento de las sustancias que agotan el ozono acumuladas en relación con el cumplimiento 

(decisión XVIII/17 y párrafo 131 del informe de la 21ª Reunión de las Partes). 

11. Otros asuntos derivados del informe sobre la marcha de los trabajos de 2010 del Grupo de 

Evaluación Tecnológica y Económica. 

12. Otros asuntos. 

13. Aprobación del informe. 

14. Clausura de la reunión. 

_______________ 


